
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  6051 – 6  
Condenado RODRIGO DIAZ RINCON 
C.C # 1032417567 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 9 de Febrero de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
VEINTIOCHO (28) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el 
término de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del 
C.P.P. Vence el dia 12 de Febrero de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  6051 
Condenado RODRIGO DIAZ RINCON 
C.C # 1032417567 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 13 de Febrero de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 14 de 
Febrero de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 



















 
 

 

Doctor: 

ANYELO MAURICIO ACOSTA GARCÍA   

JUEZ 31 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
BOGOTÁ 

E. S. D. 

 
 

REF: PROCESO – 1100160000172013-02653 N.I.6051  
DELITO: TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO  
CONDENADO: RODRIGO DIAZ RINCON C.C. 1.032.417.567. 

  
Respetado Doctor: 

En mi condición de apoderada judicial del señor, RODRIGO DIAZ RINCON, procedo 

a interponer y sustentar recurso de reposición en subsidio de apelación dentro del 

término legal, contra el auto de fecha 28 de diciembre de 2023 el cual revoca la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena al sentenciado RODRIGO DIAZ 

RINCON. 

 

RESEÑA PROCESAL PERTINENTE 

1. Mediante sentencia proferida el 31 de julio del 2013 el Juzgado 2º Penal 

Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, Condeno a RODRIGO 

DIAZ RINCON como coautor penalmente responsable del delito de tentativa 

de hurto calificado y agravado, a la pena principal de 15 meses y 12 días de 

prisión e inhabilidad para el ejercicio de funciones públicas por el mismo 

lapso de la pena principal, concediéndole el subrogado penal de la 

suspensión condicional de la pena por un periodo de prueba de 4 años, 

debiendo prestar caución de dos (2) SMMLV y suscripción de diligencia de 

compromiso. 

 

2. El juzgado 6 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, previo traslado 

del artículo 477 de la ley 906 del 2004 mediante auto interlocutorio de fecha 

28 de diciembre del 2023 dispuso la ejecución inmediata de la sentencia 

proferida contra el condenado.  

 

 

 



SUSTENTACIÓN DEL RECURSO INTERPUESTO 

El señor juez, se pronuncia de oficio, frente a la revocatoria de la suspensión 

condicional de la ejecución de la pena haciendo mención a lo establecido en el 

artículo 66 del código penal, considerando que en el presente caso el sentenciado 

RODRIGO DIAZ RINCON, fue condenado a la pena de 15 meses de prisión 

quedando ejecutoriada la sentencia el 31 de julio del 2013. Sin embargo, el 

despacho dispuso mediante auto de fecha 28 de diciembre del 2023 revocar la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena del sentenciado, y en 

consecuencia debe pagar los 15 meses y 12 días dispuestos en sentencia 

condenatoria de manera intramural, sin que se encuentre vigente a su favor, 

subrogado penal alguno.     

Frente a su pronunciamiento del Juzgado 21 de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Bogotá que revoco la suspensión condicional de la pena al 

sentenciado RODRIGO DIAZ RINCON, considero respetuosamente que no le 

asiste razón por lo siguiente: 

La sentencia proferida en contra de RODRIGO DIAZ RINCON, quedo ejecutoriada 

el 31 de julio del 2013, fecha a partir de la cual de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 65 de la ley 599 del 2000, nos indica las obligaciones de la suspensión 

condicional de la ejecución de la pena y de la libertad condicional. 

En el presente caso, como bien lo precisa el señor juez, el sentenciado RODRIGO 

DIAZ RINCON fue capturado el 30 de marzo del 2017 dentro del radicado 

110016000020170510000 en el periodo de prueba impuesto. 

Como bien lo precisa el señor juez frente a la decisión adoptada cuando nos indica 

que el artículo 66 del código penal indica: “Revocación de la suspensión de la 

ejecución condicional de la pena y de la libertad condicional. Si durante el 

periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones 

impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido 

motivo de suspensión y se hará efectiva la caución prestada”.  

Frente al tópico, tenemos su señoría, que el código penal en su artículo 66 nos 

indica que se ejecutara de forma inmediata, véase como la corte interamericana de 

derechos humanos ha considerado que el plazo razonable se refiere a obtener una 

efectiva y pronta solución a las pretensiones, conforme a los términos judiciales, 

como bien se indicó estos hechos datan del 31 de julio del 2013 y pese a que mi 

prohijado fue capturado y puesto a disposición por el radicado 

110016000020170510000 de fecha 30 de marzo del 2017, el Juzgado 6 Penal de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, no hizo pronunciamiento alguno y dejo 

transcurrir 6 años y 8 meses, pues en auto del 20 de noviembre del 2023 ordeno 

correr traslado del artículo 477 del código de procedimiento penal; no se puede 

determinar un plazo razonable después de 6 años y 8 meses para pronunciarse, 

pues su honorable despacho tuvo conocimiento, porque hay una conexidad entre 



los despachos judiciales y la vigilancia que se realiza dentro de los procesos para 

tomar decisiones, esto quiere decir que el despacho se tuvo que haber enterado, y 

por ende como lo establece la norma “Ejecutar inmediatamente la sentencia”. Pues 

recordemos que la pena no puede ser indefinida en el tiempo ni perpetua, Pues le 

asiste razón a su despacho cuando advierte dentro de su pronunciamiento “ el 

sentenciado no está sometido a una indefinición sobre su liberación definitiva 

por parte del juzgado, pues la misma debe ser estudiada de oficio por el 

despacho a partir del día siguiente del vencimiento del termino y en el evento 

de no tomarse la decisión dentro de un término razonable las partes pueden 

dar fin a esta situación realizando la respectiva petición, razón por la cual no 

puede dársele a una mora judicial o descuido del sentenciado el tratamiento 

de la pena imprescriptible” 

En este tópico esta defensa debe manifestar que de conformidad con los dispuesto 

en el artículo 89 de la de la ley 599 del 2000, modificada por el artículo 99 de la ley 

1709 del 2014, empieza a contabilizarse el termino de prescripción de la sanción 

penal, el cual no puede ser en ningún caso inferior a 5 años. 

Frente a la prescripción de la sanción penal, al respecto resulta oportuno lo 

precisado por la honorable corte suprema de justicia, en sentencia STP1980 del 

2020, RADICADO 109339, siendo magistrado ponente el doctor JOSE 

FRANCISCO ACUÑA VIZCAYA, al considerar: “4.3 En lo que refiere a la 

prescripción de la sanción penal, el ordenamiento penal sustancial / LEY 599 

DEL 2000 contiene la regulación normativa sobre la materia y para ello 

consagro en su artículo 88 que la extinción de la pena puede venir de la 

prescripción, entre otras causales, cuyo término de configuración, tratándose 

de penas privativas de la libertad, se sujeta al lapso fijado en la sentencia o en 

el que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior contados a 

partir de la ejecución de la pena –CANON89.-, 

En este marco, tratándose de la potestad punitiva del estado, la prescripción 

extintiva es un mandato de prohibición a sus autoridades para que se 

abstengan de hacer efectiva sanción impuesta, si dejaron transcurrir el 

termino fijado en la ley para lograr el sometimiento del responsable 

penalmente, debido al decaimiento de interés punitivo, el cual se ve reflejado 

en la incapacidad para aplicar la pena y su consecuente fenecimiento de la 

pretensión estatal para conseguir su cumplimiento”.  

 

Bajo estos términos, esta defensa no solo considera que a la fecha del 11 de octubre 

del 2017 en la cual fue condenado el señor RODRIGO DIAZ RINCON ya estaba 

cumplido el periodo de prueba, sino que también, ya se encuentra extinta por 

prescripción de la sanción penal y se puede verificar que se le otorgo la suspensión 

condicional de la ejecución de la pena por 15 meses, los cuales no se cometio 

ningún delito.  



PRETENSIONES 

Con fundamento en lo anterior, le solicito respetuosamente al juez de segunda 

instancia, revocar el numeral primero y segundo del auto de fecha 28 de diciembre 

del 2023 y en su lugar se decrete la prescripción de la sanción penal a RODRIGO 

DIAZ RINCON, por encontrarse superado el termino de prescripción de la sanción 

penal, con fundamento en lo establecido en el artículo 89 de la ley 599 del 2000 

 

 

 

  

 

HENNYSSEN HELENA HERNANDEZ CARDONA 

C.C. No. 1.013.635.783 de Bogotá 

T.P. No. 278.859 del C. S. de la J. 

CRA. 7 # 17 – 51 OF. 704 Edificio Séptima Bogotá 

E-MAIL: hennyssen4@gmail.com 

CEL.: 311 441 0039 
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